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Actos oficiales 

ACUERDO NUMERO 13 DE 1927 

• (13 DE NOVIEMBRE)

por el cual se provee a la mejora de sueldos de los profesores de las 

facultades de filosofía y letras y jurisprudeucia. 

La Consiliatura del Colegz·o Ma,yor de Nuestra Señora del 
Rosario, 

en uso de sus atribuciones, . y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley .... de 1927 ha destinado la cantidad de 
diez y ocho mil pesos m/1 ($ 18,000) para mejorar 101 
sueldos de los profesores de las facultades del colegio, 

ACUERDA: 

Art. 1.º Siempre que en el presupuesto nacional se 
liquide la partida de que trata la ley arriba menciona­
da, se pagarán los sueldos de los profe1ores en la for­
ma siguiente: 

Art. 2.º Desde el r.º de febrero de 1928 los suel­
dos no se computarán por mese• sino por, días útiles, 
Se enti�nden por tales aquellos en que el catedrático 
dicte su· clase, los feriados y los de vacación determi-
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nados en las Constituciones, en el Reglamento del Co­
legio o por orden de la Consiliatura o del Rector ; 

Art. 3.º Los catedráticos de la facultad de jurispru­
dencia y de la doctoral en filosofía y letras, ganarán 
un sueldo diario de dos pesos {$ 2); y los catedráticos 
del bachillerato en filosofía y letras, el sueldo de un 
peso cincuenta centavos ($ 1-50): 

Art. 4.º Todas las clases se dictarán diariamente. 
En caso de que por circunstancias especiales la Con­
siliatura determine que algunas clases sean alternadas, 
en las facultades, el catedrático ganará tres pesos dia­
rios ($ 3); 

Art. 5. º El catedrático de práctica forense, en· aten­
ción a la condición especial de esa materia, ganará un 
sueldo mensual de sesenta pesos ($ 60). Por cada clase 
que deje de dictar se le rebajarán dos pesos ($ 2 ). 

Dado en Bogotá, a 1 3 de noviembre de 1927.

R.M. CARRASQUILLA-JENARO JIMÉNEZ-POM· 
PONIO GUZMÁN-MANUEL JOSÉ BARÓN. 

Miguel Santamaría Caro, Secretario. 

ACUERDO NUMERO 14 DE 1927

( I 4 DE NOVIEMBRE) 
por el cual se tributa homenaje a un rosarista ilustre 

La Consiliatura del Colegio Mayor de Nuestra Su1ora del 
Rosario, 

CONSIDERANDO: 
1.º Que el díá 18 de loa corrientes cumple el quin­

cuagésimo aniversario de su ordenación sacerdotal el 
Ilustrísimo y Reverendísimo Monseñor Manuel Maria 
Camargo, prelado doméstico de Su Santidad y canó­
nigo de la catedral de Bogotá ; 
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2.º Que Monseñor Camargo por sus grandes virtu­
des y sus labores en pro de la educación de la juven­
tud es honra del clero colombiano ; 

3.º Que como vicerrector y catedrático de este Co­
legio le presté los· más valiosos servicios, sobre todo 
en el restablecimiento del espíritu cristiano y tomista 
que le infundió su fundador egregio, 

ACUERDA: 

Art. 1 .º El Colegio se asocia a los festejos con que 
van a celebrarse las bodas de oro de Monseñor Ca­
margo; 

Art. 2.º Como mues�ra de veneración y gratitud le 
concede el título de colegi�l honorario, y comisiona al 
sefíor Rector para entregarle copia de este • Acuerdo y 
las insignias de la colegiatura ; 

Art. 3.º El Colegio se hará representar en la misa 
solemne de la Catedral Metropolitana. 

Dado en Bogotá, a 14 de noviembre de 1927. 

R.M. CARRASQUILLA-JENARO JIMÉNEZ-POM­
PONIO GuzMAN-MANUEL JOSÉ BARÓN. 

Miguel Santamaria Caro, Secretario. 




